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1. Resultados del alcoholímetro 
 

(AGUASDIGITAL) 
 
Aguascalientes.- Hasta el momento van 243 personas detenidas por 
manejar en estado de ebriedad, resultado del operativo Guadalupe-
Reyes del alcoholímetro, aunque de estas, en el último fin de semana 
de fiestas se detuvieron por esta misma causa a 40 personas. 
 
Según cifras proporcionadas por el Director de Tránsito Municipal, José 
de Jesús Rodríguez Benavides, van hasta el momento 13 mil 727 
revisiones que se han llevado a cabo desde el 12 de diciembre que 
comenzara este operativo. 
 
De éstas 243 personas han sido detenidas por manejar en estado de 
ebriedad, 308 por manejar con aliento alcohólico y 13 mil 176 personas 
que fueron revisadas pero que estaban sobrias. 
 
El funcionario detalló que en el pasado fin de semana se detuvieron a 
40 personas manejando en estado de ebriedad, 21 con aliento 
alcohólico, sobrios 1 520 personas de un total de 1592 revisiones. 
 
Recuperado el 05 de enero de 2016 de: 
http://www.aguasdigital.com/metro/leer.php?idnota=58151  
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2. La Dirección de Tránsito realizó la prueba a 120 conductores 

durante el fin de semana. 
 

(NOVEDADES QUINTANA ROO) 
 
CHETUMAL, Q. Roo.- La Dirección de Tránsito de la Secretaría Estatal 
de Seguridad Pública aplicó el primer operativo de alcoholímetro, dando 
como resultado 12 vehículos remitidos al corralón por diferentes faltas, 
de 120 conductores revisados. 
 
Durante la noche del sábado y hasta la madrugada del domingo, 
elementos de Tránsito instalaron en el Bulevar Bahía, a la altura del 
Centro Tecnológico del Mar (Cetmar), un retén para aplicar pruebas de 
alcoholemia. 
 
El operativo no sólo aplicó en los conductores de unidades pequeñas, 
sino que también abarcó a los motociclistas, a fin de evitar una 
convivencia sana, pues Sergio Terrazas Montes, director de Tránsito, 
señaló que el alcohol es uno de los principales motivos de los percances 
automovilísticos.  
 
“El operativo alcoholímetro no son para molestar a los conductores, sino 
que tienen la finalidad de evitar accidentes derivados de la ingesta 
excesiva de bebidas embriagantes, ya que solo les hacemos 
recomendaciones”, comentó. 
 
Recuperado el 05 de enero de 2016 de: 
http://sipse.com/novedades/2016-operativo-alcoholimetro-
transito-seguridad-publica-torito-chetumal-alcohol-185657.html 
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3. Aplican en Santa Lucía del Camino operativo alcoholímetro 
 

(NSS OAXACA) 
 
La Comisión de Seguridad Pública, Vialidad y Transporte Municipal 
informó que por indicaciones del presidente municipal, Galdino Huerta 
Escudero, se han privilegiado las medidas preventivas a fin de 
resguardar la vida y la seguridad tanto de quienes conducen un vehículo 
como de los peatones. 
 
Indicó que en ese sentido, el mes pasado se efectuaron diversos 
operativos de alcoholimetría, donde fueron aseguradas 72 personas por 
conducir bajo los efectos de bebidas embriagantes. 
 
Expuso que Técnicos Operadores de Alcoholímetro realizaron 132 
pruebas de alcoholemia entre hombres y mujeres, servidores públicos 
del estado y prestadores de servicio de transporte en la modalidad de 
taxi. 
 
Las personas que resultaron positivas tras la aplicación del examen 
fueron trasladadas a las instalaciones de la Comisión de Seguridad 
Pública Municipal, para cumplir la sanción correspondiente que 
manifiesta el Reglamento de Vialidad y Transporte Municipal de Santa 
Lucía del Camino. 
 
Recuperado el 05 de enero de 2016 de: 
http://www.nssoaxaca.com/regional/10-general/140597-aplican-en-
santa-lucia-del-camino-operativo-alcoholimetro  
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4. 2015 un año de éxitos para el Alcoholímetro 

 
(CHIAPAS HOY) 

 
 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.- El Procurador General de Justicia del 
Estado, Raciel López Salazar, informó que durante el 2015 se 
implementaron dos mil 847 operativos como parte del Programa 
Alcoholímetro, y se aplicaron un total de 142 mil 290 pruebas. 
 
Al refrendar el compromiso del Gobernador Manuel Velasco Coello en 
materia de prevención, el abogado de las y los chiapanecos reconoció 
la participación activa de la ciudadanía y destacó el trabajo coordinado 
que realizan las autoridades de los tres órdenes de gobierno que 
participan en el exitoso programa preventivo. 
 
“2015 fue un año de logros significativos a través de programas 
integrales que buscan salvaguardar la vida y patrimonio de las familias 
chiapanecas, y se espera en este 2016 la ciudadanía continúe 
sumándose día con día a la cultura de la denuncia y de la prevención 
como lo ha venido haciendo en estos dos últimos años, para continuar 
manteniendo la paz y tranquilidad que se vive en la entidad”, apuntó. 
 
López Salazar informó que como parte del movimiento de Comunidades 
Seguras, el Programa Alcoholímetro implementó diversas estrategias 
durante el año 2015, entre ellas, vacaciones seguras, operativos 
especiales para las “fiestas navideñas”, “feria Chiapas”, así como ferias 
del pueblo en diferentes municipios. 
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Además, durante la celebración de eventos deportivos y sociales, fueron 
implementadas acciones operativas y preventivas, con el objetivo de 
salvaguardar la vida de los ciudadanos. 
 
“En el transcurso del año se implementaron en los 20 municipios que 
integran el programa alcoholímetro, dos mil 847 operativos, en los 
cuales se aplicaron 142 mil 290 entrevistas, lo que representó un 25 por 
ciento por encima de lo realizado en 2014”, detalló. 
 
El titular de la Procuraduría de Chiapas indicó que la participación 
ciudadana ha sido indispensable para el éxito de este programa, la 
conciencia social ha logrado que este año el 98 por ciento de las 
personas encuestadas fueran conductores responsables, es decir que 
no consumieron bebidas alcohólicas. De la misma forma, señaló la 
disminución en un 35 por ciento del número de personas lesionadas por 
hechos de tránsito y en un 15 por ciento el número de víctimas a nivel 
estatal. Agregó, que como parte del plan de acciones emergentes de la 
Procuraduría, se impartieron 118 capacitaciones donde se vieron 
beneficiados 16 mil 770 personas a lo largo del estado. Entre ellos 
jóvenes de primaria, secundaria y preparatoria, en temas de seguridad 
vial, programa alcoholímetro, montaje seguro y eficiente de un operativo 
alcoholímetro. 
 
“Desde 2012 a la fecha, se ha incrementado de nueve municipios que 
integraban el programa alcoholímetro a 20 municipios; hemos 
aumentado en un 187 por ciento el número de operativos instalados por 
año y un 717 por ciento el número de pruebas aplicadas”, subrayó. 
 
 
Recuperado el 05 de enero de 2016 de: 
http://www.chiapashoy.com.mx/notashoy/portada/2015-un-ano-
de-exitos-para-el-alcoholimetro/  
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5. Detuvieron a 6 conductores por no pasar el alcoholímetro -  

 
(am de Querétaro) 

 
La Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro informó 
que en este periodo vacacional, se implementó el Dispositivo 
Alcoholímetro durante el fin de semana en puntos estratégicos de la 
ciudad. 
 
En estos dispositivos se aplicaron 69 pruebas de manera aleatoria, 
dando como resultado 6 personas que no lograron pasar las pruebas, 
al sobrepasar los niveles permitidos de alcohol, así mismo 62 vehículos 
fueron revisados aplicándose un total de 27 infracciones a aquellos 
conductores que incurrieron faltas al reglamento de tránsito. 
 
Recuperado el 05 de enero de 2016 de: 
http://amqueretaro.com/queretaro/2016/01/03/detuvieron-a-6-
conductores-por-no-pasar-el-alcoholimetro 
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6. Remite SSPDF a 20 por no pasar la prueba del Alcoholímetro 

 
(MVS Noticias) 

 
Durante la noche del sábado y madrugada del domingo la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, remitió al juez cívico a 20 
personas que no pasaron la prueba de alcoholemia del Programa 
“Conduce Sin Alcohol, Prueba del Alcoholímetro” en su versión de fin 
de año y fueron arrastrados al corralón 17 vehiculos. 
 
Durante esta jornada se realizaron 2,267 entrevistas a igual número de 
conductores y se aplicaron 104 pruebas de alcoholemia. 
 
Lo anterior por superar los 0.40 grados de alcohol expirado, lo que 
representa una violación al Reglamento de Tránsito, el cual según el 
artículo 50 Fracción II, establece una sanción de 20 a 36 horas de 
arresto inconmutable y penalización de seis puntos a la licencia de 
conducir. 
 
Los oficiales adscritos a este programa realizaron en las últimas 24 
horas 2.267 entrevistas a conductores, de las cuales 20 resultaron 
positivas para la prueba de la alcoholemia. 
 
Recuperado el 05 de enero de 2016 de: 
http://www.noticiasmvs.com/#!/noticias/remite-sspdf-a-20-por-no-
pasar-la-prueba-del-alcoholimetro-284 
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7. Prevención de adicciones reduce delitos 
 

(EL ECONOMISTA) 
 
El comisionado estatal contra las Adicciones, Guillermo Tamborrel 
Suárez, advirtió que existe una relación directa entre las adicciones y la 
violencia con hechos delictivos en la entidad, por lo que reiteró la 
necesidad de fomentar la prevención entre los jóvenes. 
 
Si bien las personas que cometen delitos no llegan a aceptar que 
cuentan con un problema de adicciones, Tamborrel Suárez explicó que 
se recurre a hacerse de recursos para poder adquirir drogas. 
 
“En ocasiones, cabría la posibilidad de que estando drogados 
cometieran algún delito, pero son lo menos. La gran mayoría recurren 
para hacerse de los recursos y poder comprar la droga”, comentó. 
 
A la par, sostuvo que acorde con representantes de organizaciones 
civiles, tres de cada 10 mujeres son violentadas cuando su marido está 
bajo los influjos del alcohol. 
 
Derivado de lo anterior, el titular del Consejo Estatal contra las 
Adicciones explicó que no se va a resolver la problemática contratando 
a más policías y dejando de lado la prevención, panorama que 
continuará este año, ya que no prevén más recursos para operación. 
 
Recuperado el 05 de enero de 2016 de: 
http://eleconomista.com.mx/estados/queretaro/2016/01/03/preven
cion-adicciones-reduce-delitos 
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8. Sensibiliza el CECA sobre consecuencias de adicciones 

 
(TRIBUNA) 

 
Campeche. La Secretaria Técnica Yosara Beatriz Dorantes del CECA 
mencionó que dentro de las funciones de la instancia estar el aplicar 
terapias y consejería breve para sensibilizar al usuario respecto a al 
consecuencias del consumo de alcohol y sustancias psicoactivas. 
 
Precisó que las estrategias en las que más se enfocan es la prevención, 
principalmente en las escuelas, con alumnos, padres de familia y 
organizaciones de la sociedad civil. 
 
Recuperado el 05 de enero de 2016 de: 
http://tribunacampeche.com/local/2016/01/04/sensibiliza-el-ceca-
sobre-las-consecuencias-de-adicciones/ 
  



 
Observatorio Mexicano de Tabaco, Alcohol y otras Drogas 

  Monitoreo de Noticias  

 

México, D.F. a 05 de enero de 2016. 
Número 1 

 

10 
 

 
9. PRD propone realizar “antodoping” en escuelas 

 
(METROPOLI) 

 
La Diputada local Elizabeth Mateos Hernández propuso que se lleven a 
cabo exámenes antidoping o toxicológicos en las escuelas de educación 
básica en la Ciudad. 
 
Indicó que estas medidas ayudarán a atender casos de riesgo y, dichos 
exámenes serían realizadas por personal de la Secretaría de Salud del 
Distrito Federal (Sedesa), de manera gratuita en las instituciones 
educativas mediante campañas. 
 
Recuperado el 05 de enero de 2016 de: 
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/df/2016/01/4/prd-
propone-realizar-antidoping-en-escuelas 
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10. SE SUMAN JÓVENES DE KANTUNILKÍN A LA 

PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES 
 

(EL SEXENIO) 
 
CANCÚN, Quintana Roo, 3 de enero.— De octubre a diciembre, la 
Secretaría Estatal de Salud (Sesa) capacitó a 500 estudiantes y padres 
de familia del Centro de Bachillerato Tecnológico Agropecuario (CBTA), 
de Kantunilkín, con el objetivo de prevenir adicciones entre los jóvenes, 
informó el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria Número 2, Jorge Gutiérrez 
Contreras. 
 
En cumplimiento a las instrucciones del secretario de Salud, Juan 
Lorenzo Ortegón Pacheco, y acorde con el eje Solidario del Plan 
Quintana Roo 2011-2016, instaurado por el gobernador Roberto Borge 
Angulo, se promueve la prevención de adicciones para que los jóvenes 
no caigan en conductas delictivas, por lo que también se trabaja de 
manera coordinada con los padres de familia, indicó. 
 
Dijo que también se instruyó sobre las conductas de riesgo y se brindó 
información para el fortalecimiento de las habilidades sociales y de 
pensamiento. “Se aplicaron cuestionarios a fin de detectar adolescentes 
en riesgo de padecer adicciones, se otorgó consejería y orientación en 
prevención de violencia y un taller de orientación a familiares”, abundó. 
 
En este sentido, Gutiérrez Contreras subrayó que en la Zona Norte de 
Quintana Roo existen 5 Centros de Atención Primaria en Adicciones 
(Uneme-CAPA), unidades especializadas de atención, orientación y 
consejería en adicciones. 
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Recuperado el 05 de enero de 2016 de: 
http://www.elsexenio.com/estados/21497-quintana-roo-se-suman-
jovenes-de-kantunilkin-a-la-prevencion-de-las-adicciones.html 
 


